




(Orden de 14 de Abril de 2016, BOJA Nº 73 de 19 de Abril de 2016)

Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas
montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018

ANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN
DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD DE AYUDA

Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados

AYUDAS A LA MEDIDA 13: PAGOS A ZONAS CON LIMITACIONES
NATURALES U OTRAS LIMITACIONES ESPECÍFICAS

JAEN

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
ALBACETE GARCIA FRANCISCO JOSE 1216828****7749* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

32,56 32,56 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
2.046,00 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-029-024-00007-0001-166351 OV 0,05S 0,05 0,05 NO

OLIVAR23-029-023-00003-00011700000006638519 OV 0,01R 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-030-00333-00011700000006638520 OV 0,02S 0,02 0,02 NO

OLIVAR23-029-030-00334-00011700000006638521 OV 1,20S 1,20 1,20 NO

OLIVAR23-029-030-00396-00021700000006638522 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-029-030-09010-00071700000006638523 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-029-030-09011-00021700000006638524 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-029-030-00275-00011700000006638525 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-029-00059-00041700000006638526 OV 0,06S 0,06 0,06 NO

OLIVAR23-029-029-00060-00031700000006638527 OV 0,13S 0,13 0,13 NO

OLIVAR23-029-029-00124-00011700000006638528 OV 0,19S 0,19 0,19 NO

OLIVAR23-029-029-00059-00031700000006638529 OV 0,05S 0,05 0,05 NO

OLIVAR23-029-029-00060-00011700000006638530 OV 1,69S 1,69 1,69 NO

OLIVAR23-029-029-00061-00011700000006638531 OV 0,03S 0,03 0,03 NO

OLIVAR23-029-029-00065-00011700000006638532 OV 0,22S 0,22 0,22 NO

OLIVAR23-029-054-00058-00011700000006638533 OV 0,03S 0,03 0,03 NO

OLIVAR23-029-054-00061-00021700000006638534 OV 0,79S 0,79 0,79 NO

OLIVAR23-029-051-00296-00051700000006638535 OV 0,10S 0,10 0,10 NO

OLIVAR23-029-051-00296-00061700000006638536 OV 0,21S 0,21 0,21 NO

OLIVAR23-029-051-00527-00061700000006638537 OV 5,48S 5,48 5,48 NO

OLIVAR23-029-031-00113-00041700000006638538 OV 0,32S 0,32 0,32 NO

OLIVAR23-029-031-00114-00011700000006638539 OV 4,57S 4,57 4,57 NO

OLIVAR23-029-032-00115-00011700000006638540 OV 0,51S 0,51 0,51 NO

OLIVAR23-029-032-00116-00061700000006638541 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-032-00093-00011700000006638542 OV 0,12S 0,12 0,12 NO

OLIVAR23-029-024-00007-00011700000006638543 OV 4,08S 4,08 4,08 NO

OLIVAR23-029-024-00027-00021700000006638544 OV 0,06S 0,06 0,06 NO

OLIVAR23-029-023-00010-00021700000006638545 OV 0,08R 0,08 0,08 NO

OLIVAR23-029-024-00006-00011700000006638546 OV 0,75S 0,75 0,75 NO

OLIVAR23-029-023-00013-00061700000006638548 OV 0,20S 0,20 0,20 NO

OLIVAR23-029-023-09003-00031700000006638549 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-029-032-00057-00021700000006638550 OV 0,02S 0,02 0,02 NO

OLIVAR23-029-032-00058-00031700000006638551 OV 0,02S 0,02 0,02 NO

OLIVAR23-029-032-00067-00011700000006638552 OV 1,89S 1,89 1,89 NO

OLIVAR23-029-031-00041-00011700000006638553 OV 1,10S 1,10 1,10 NO

OLIVAR23-029-029-00054-00061700000006638554 OV 1,43S 1,43 1,43 NO

OLIVAR23-029-030-00324-00021700000006638555 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-030-00276-00011700000006638556 OV 0,37S 0,37 0,37 NO

OLIVAR23-029-030-00324-00021700000006638557 OV 0,11S 0,11 0,11 NO

OLIVAR23-029-032-00127-00031700000006638558 OV 0,06S 0,06 0,06 NO

OLIVAR23-029-032-00127-00031700000006638559 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-032-00127-00031700000006638560 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-029-032-00128-00011700000006638561 OV 1,58S 1,58 1,58 NO

OLIVAR23-029-051-00253-00011700000006638562 OV 0,29S 0,29 0,29 NO

OLIVAR23-029-030-00327-00021700000006638563 OV 0,37S 0,37 0,37 NO

OLIVAR23-029-023-00004-00051700000006638564 OV 2,56S 2,56 2,56 NO

OLIVAR23-029-023-00009-00011700000006638565 OV 1,60S 1,60 1,60 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentacion de solicitudes.
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
BERMUDEZ CONTRERAS JESUS 1088416****2138* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,90 0,90 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
83,70 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-023-00045-00011700000006037784 OV 0,45S 0,450,45 0,45 NO

OLIVAR23-026-023-00374-00011700000006037802 OV 0,45S 0,450,45 0,45 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
CANO VALLEJO MANUEL ANGEL 1021198****3443* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,99 0,96 3,13ZONAS DE MONTAÑA 0,03 0,05 SI0,02

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
92,07 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

2,09 €
Sanción

2,79 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-016-00033-00011700000006160465 OV 0,21S 0,210,21 0,21 NO

OLIVAR23-026-016-00034-00051700000006160466 OV 0,01S 0,010,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-022-00301-00011700000006160469 OV 0,26S 0,260,26 0,26 NO

OLIVAR23-026-022-00302-00011700000006160470 OV 0,13S 0,130,13 0,13 NO

OLIVAR23-026-021-00356-00011700000006160471 OV 0,03S 0,030,03 0,03 NO

OLIVAR23-026-021-00357-00011700000006160472 OV 0,15S 0,150,13 0,13 NO

OLIVAR23-026-021-00358-00011700000006160473 OV 0,20S 0,200,19 0,19 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).

Página 4 de  17

(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
CONTRERAS LOPEZ SERAFINA 1068220****6892* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,82 0,82 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
76,26 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-023-00077-00041700000005622898 OV 0,45S 0,450,45 0,45 NO

OLIVAR23-026-023-00390-00041700000005622899 OV 0,37S 0,370,37 0,37 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2455 Solicitantes de M13 sin datos de IRPF n-1.(Art 4 Orden 14/04/2016).
4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
GARRIDO MATEU ELEUTERIA 1081571****1888* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

4,18 4,18 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
388,74 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-024-045-00053-00011700000006139213 OV 1,63S 1,63 1,63 NO

OLIVAR23-024-046-00010-00011700000006139216 OV 2,39S 2,39 2,39 NO

OLIVAR23-024-046-00046-00011700000006139217 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-024-043-09000-00051700000006139221 OV 0,15S 0,15 0,15 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentacion de solicitudes.
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
GÓMEZ LORENZO OTILIA 1112001****9889* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,84 0,84 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
78,12 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-097-017-00191-00011700000006544225 OV 0,03S 0,03 0,03 NO

OLIVAR23-097-024-00220-00011700000006544226 OV 0,27S 0,27 0,27 NO

OLIVAR23-097-018-00110-00011700000006544227 OV 0,05S 0,05 0,05 NO

OLIVAR23-097-022-00357-00021700000006544228 OV 0,08S 0,08 0,08 NO

OLIVAR23-097-019-00126-00011700000006544229 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

MELOCOTONEROS23-097-024-00219-00011700000006544230 FY 0,05S 0,05 0,05 NO

OLIVAR23-097-018-00112-00011700000006544231 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-097-017-00192-00021700000006544232 OV 0,12S 0,12 0,12 NO

OLIVAR23-097-017-00264-00011700000006544233 OV 0,14S 0,14 0,14 NO

OLIVAR23-097-017-00271-00011700000006544234 OV 0,02S 0,02 0,02 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c
Orden 14/04/2016).

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
GUTIERREZ LARA JUAN 1021073****9097* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,44 0,44 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
40,92 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-034-007-00084-00011700000005234513 OV 0,20S 0,20 0,20 NO

OLIVAR23-034-007-00507-00011700000005234514 OV 0,24S 0,24 0,24 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
JIMENEZ BRITO LUIS ERNESTO 1144927****3894* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

4,65 4,65 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
432,45 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-003-00101-00011700000006166942 OV 0,71S 0,710,71 0,71 NO

OLIVAR23-026-006-00322-00051700000006166943 OV 0,02S 0,020,02 0,02 NO

OLIVAR23-026-006-00323-00011700000006166944 OV 1,00S 1,001,00 1,00 NO

OLIVAR23-026-004-00058-00011700000006166945 OV 0,85S 0,850,85 0,85 NO

OLIVAR23-026-006-00324-00011700000006166946 OV 1,10S 1,101,10 1,10 NO

OLIVAR23-026-017-00418-00041700000006166947 OV 0,18S 0,180,18 0,18 NO

OLIVAR23-026-003-00188-00021700000006166948 OV 0,04S 0,040,04 0,04 NO

OLIVAR23-026-006-00319-00011700000006166949 OV 0,23S 0,230,23 0,23 NO

OLIVAR23-026-006-00320-00011700000006166950 OV 0,20S 0,200,20 0,20 NO

OLIVAR23-026-003-00188-00041700000006166951 OV 0,26S 0,260,26 0,26 NO

OLIVAR23-026-003-00188-00031700000006166952 OV 0,06S 0,060,06 0,06 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentacion de solicitudes.
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
LOPEZ PUERMA AURORA 1064340****2996* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,31 0,31 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
28,83 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-029-00198-00011700000005363768 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-029-00199-00011700000005363769 OV 0,29S 0,29 0,29 NO

OLIVAR23-026-029-00200-00011700000005363770 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2455 Solicitantes de M13 sin datos de IRPF n-1.(Art 4 Orden 14/04/2016).
4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
MILLA VICO ANGELES 1032082****2164* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,87 0,86 1,16ZONAS DE MONTAÑA 0,01 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
80,91 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,93 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-029-00208-00011700000006516463 OV 0,03S 0,030,03 0,03 NO

OLIVAR23-026-029-00212-00011700000006516464 OV 0,22S 0,220,22 0,22 NO

OLIVAR23-026-029-00213-00011700000006516465 OV 0,01S 0,010,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-027-00093-00011700000006516466 OV 0,17S 0,170,16 0,16 NO

OLIVAR23-026-020-00180-00031700000006516467 OV 0,14R 0,140,14 0,14 NO

OLIVAR23-026-021-00321-00011700000006516468 OV 0,29S 0,290,29 0,29 NO

OLIVAR23-026-021-00323-00011700000006516469 OV 0,01S 0,010,01 0,01 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
MONTAÑEZ SOTO FRANCISCO 1121570****5328* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

12,08 12,08 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
1.123,44 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-048-017-00077-00011700000005317260 OV 1,51S 1,51 1,51 NO

OLIVAR23-095-016-00125-00011700000005317265 OV 0,64S 0,64 0,64 NO

OLIVAR23-095-002-00194-00021700000005317266 OV 3,84S 3,84 3,84 NO

OLIVAR23-095-024-00119-00011700000005317267 OV 1,37S 1,37 1,37 NO

OLIVAR23-095-010-00373-00031700000005317268 OV 0,17S 0,17 0,17 NO

OLIVAR23-095-002-00181-00011700000005317270 OV 0,84S 0,84 0,84 NO

OLIVAR23-080-001-00105-00011700000005317271 OV 0,08R 0,08 0,08 NO

OLIVAR23-080-001-00214-00011700000005317272 OV 0,27R 0,27 0,27 NO

OLIVAR23-080-001-00214-00011700000005317273 OV 1,10S 1,10 1,10 NO

OLIVAR23-095-025-00273-00031700000005317274 OV 0,02S 0,02 0,02 NO

OLIVAR23-095-025-00275-00011700000005317275 OV 2,24S 2,24 2,24 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentacion de solicitudes.
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
MORAL ORDOÑEZ INMACULADA 1079109****4261* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

1,04 1,04 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
96,72 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

AVENA23-002-059-00079-00021700000006514864 TA 0,01S 0,01 0,01 NO

AVENA23-002-059-00082-00021700000006514865 TA 1,03S 1,03 1,03 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
ORTIZ OLMO JULIAN 1122533****8398* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,31 0,31 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
28,83 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-026-022-00245-00011700000005969644 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-022-00246-00011700000005969645 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-022-00247-00011700000005969646 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

OLIVAR23-026-022-00248-00011700000005969647 OV 0,27S 0,27 0,27 NO

OLIVAR23-026-022-00249-00011700000005969648 OV 0,01S 0,01 0,01 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
PADILLA SANCHEZ MONICA 1065657****7839* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

0,49 0,49 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
45,57 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-038-004-00126-00011700000006069361 OV 0,49R 0,490,49 0,49 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
PÉREZ MUÑOZ MARÍA DEL CARMEN 1173971****5370* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

2,72 2,72 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
252,96 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-070-002-00512-00021700000006408432 OV 0,92S 0,92 0,92 NO

OLIVAR23-070-007-00117-00031700000006408433 OV 0,03R 0,03 0,03 NO

OLIVAR23-070-007-00599-00021700000006408434 OV 1,22R 1,22 1,22 NO

OLIVAR23-070-002-00515-00011700000006408435 OV 0,55S 0,55 0,55 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentacion de solicitudes.
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).
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(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018JAENANEXO: RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DENEGACIÓN SOLICITUD
DE AYUDA

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF EXPEDIENTE RESOLUCIÓN
SANCHEZ CONTRERAS ANTONIO 1089646****1346* DENEGACIÓN DE LA AYUDA

Sup. Dec.
Admisible

Sup.
Resuelta

DATOS DE MANTENIMIENTO UNIDADES

% Sobredecl.(1)GRUPO DE PAGO Sobredecl.
Sanción

Calculada
Tarjeta

Amarilla(2)
Sanción
Aplicada

1,32 1,32 0,00ZONAS DE MONTAÑA 0,00 0,00 NO0,00

CAGPDS
FEADER

(Eje 2) MAPARESUELTO

RESUMEN DE PAGOS
IMPORTE ( Euros )

0,00 0,00 0,00A pagar 0,00

0,00

Calculado(3)
0,00 €

Resuelto
122,76 €

Presentación
tardía

IMPORTE ( Euros )

Omisión
declaración Condicionalidad

0,00100,00 0,00

Condiciones de
Admisibilidad(4)

APLICACIÓN DE REDUCCIONES Y SANCIONES (%)

0,00 €
Sanción

0,00 €
Reducción

FEADER
(Eje2) MAPA CAGPDS
0,00 € 0,00 €0,00 €

Deuda recuperada
tarjeta amarilla

Recuperado
Campañas

Previas
0,00 € 0,00 €

CULTIVO S/RREFERENCIA SIGPAC

RECINTOS PROPUESTOS

REF.
 USO

SIGPAC
Sup.

Determ.
Sup.

Campo
Sup. Dec.
admisible

Sup.
Resuelta Transitorio

OLIVAR23-034-004-00328-00011700000005272229 OV 0,10S 0,10 0,10 NO

OLIVAR23-034-004-00329-00011700000005272230 OV 0,12S 0,12 0,12 NO

OLIVAR23-034-004-00496-00011700000005272231 OV 0,04S 0,04 0,04 NO

OLIVAR23-034-004-00497-00011700000005272232 OV 0,03S 0,03 0,03 NO

OLIVAR23-034-004-00500-00011700000005272233 OV 0,55S 0,55 0,55 NO

OLIVAR23-099-003-00465-00031700000005272238 OV 0,30S 0,30 0,30 NO

OLIVAR23-034-010-00123-00011700000005272239 OV 0,18S 0,18 0,18 NO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA

INCIDENCIAS

2455 Solicitantes de M13 sin datos de IRPF n-1.(Art 4 Orden 14/04/2016).
4018 Productor que no es agricultor a titulo principal. Esta consideración de ATP será asimilable a la de agricultor no pluriactivo) Art 7.1.a y 7.1 c

Orden 14/04/2016).

Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en control de campo.
S/R:
Sup. Campo:

S (Secano). R (Regadío).

EL/LA DIRECTOR/A GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

María Consolación Vera Sánchez

Sevilla, a 19 de noviembre de 2020

Página 17 de  17

(1) Reducción prevista por sobredeclaración, art 19 del reglamento delegado (UE) 640/2014
(2) Aplicación tarjeta amarilla, art.19 bis del reglamento delegado (UE) 640/2014

(4) Con incidencias que retienen pago o deniegan el expediente
(3) Se calcula sobre superficie declarada admisible



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD DE AYUDA. CAMPAÑA 2018

Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas
montañosas. Conv. 2018. Campaña 2018

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
3 Fecha de presentacion tardia (Art. 95, apdos. 2 y 3 Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre). Aplica penalización

24 Fecha de registro de la solicitud por línea de ayuda fuera de plazo de presentación. Real Decreto
1075/2014, de 19 de diciembre.

Denegación de la ayuda.

60 El solicitante no está dado de alta en GIRO. Denegación de la ayuda

64 La cuenta bancaria declarada no existe para el CIF/NIF del solicitante en la relación de cuentas
bancarias válidas según el O.P.

Informativa

70 El NIF del representante legal coincide con el CIF/NIF del solicitante. Informativa

71 Solicitud en la que el representante legal se encuentra entre los excluidos. Denegación de la ayuda

201 No existe la provincia declarada en los recintos o existe y es un valor no admitido. Recinto no admisible

202 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

205 Recintos declarados con la marca de pastos en común o recinto ficticio donde el producto
declarado no corresponde a alguno de los admitidos para este fin. ( Real Decreto 1075/2014 Art.
92, apdos. 4 y 9. Anexo VII, apdo. III, punto 4).

Recinto no admisible

208 Parcela agrícola con varios códigos diferentes, de productos o variedades o líneas de ayuda
solicitadas o sistemas de explotación.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, art. 3, letra q).
.(Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre,Art. 92, apdo. 6 y Anexo VII apdo. I, punto 12.).

Recinto no admisible

210 Recinto perteneciente a otra Comunidad Autónoma. Recinto no admisible

211 No existe código de municipio declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
provincia.

Recinto no admisible

212 No existe código de agregado declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
municipio

Recinto no admisible

213 No existe código de zona declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
agregado.

Recinto no admisible

214 No existe código de polígono declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para la
zona.

Recinto no admisible

215 No existe código de parcela declarado en el recinto o existe y es un valor no admitido para el
polígono

Recinto no admisible

216 No existe código de recinto declarado o existe y es un valor no admitido para la parcela. Recinto no admisible

218 La superficie de cruce total sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

219 La superficie de cruce total sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

224 Superficie de cruce de productos de la agrupación Pasto permanente y/o declarada en recintos de
uso PA, PR, PS en un recinto en una misma solicitud supera superficie admisible de pastos que
SIGPAC establece para él. ( Real Decreto 1075/2014 de 19 de diciembre, Art. 92, apdo. 6 y
Anexo VII apdo. I, punto 12).

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

225 Superficie de cruce de productos de la agrupación Pasto permanente y/o declarada en recintos de
uso PA, PR, PS en un recinto por varias solicitudes supera superficie admisible de pastos que
SIGPAC establece para él.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

226 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda. Recinto no admisible

238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC. Ajusta superficie

239 Recinto cuyo CAP declarado es nulo o un valor no admitido. Recinto No admisible por tener un CAP
declarado nulo o un valor no admitido

240 Régimen de tenencia nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

242 Recinto declarado que se encuentra entre los recintos no declarables. Real Decreto 1075/2014, de
19 de diciembre.

Recinto no admisible

243 Superficie de cruce total declarada de productos de la agrupación Pastos permanentes y/o de uso
PA, PR, PS en SIGPAC sobre un mismo recinto por varias solicitudes supera superficie total
SIGPAC para ese recinto(Real Decreto 1075/2014 art. 92, apdo. 6 y Anexo VII apdo. I, punto
12.).

Informativa

244 La superficie de cruce total declarada de productos de la agrupación Pastos permanentes y/o de
uso PA, PR, PS en SIGPAC sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la
superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.(Real Decreto 1075/2014 art. 92, apdo.
6 y Anexo VII apdo. I, punto 12.).

Informativa

245 Falta CIF/NIF del Arrendador/Cedente aparcero siendo el régimen de tenencia del recinto
Arrendamiento o Aparcería (Real Decreto 1075/2014, Anexo VII, apdo. I, punto 11 de).

Recinto no admisible.

252 Sistema de explotación nulo o con un valor no admitido. Recinto no admisible

253 Recinto con valores no coherentes de superficies declarada y administrativa. Recinto no admisible
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE AYUDA.
CAMPAÑA 2018

Operación 13.1.1. Pago compensatorio por ha de SAU en zonas montañosas. Conv. 2018.
Campaña 2018

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
256 Solicitud con recintos declarados en campaña anterior y no declarados en campaña actual con una

reducción por omisión de superficie superior al 3%.
SE APLICA EL PORCENTAJE DE
REDUCCIÓN CALCULADO

406 Agricultor con incumplimiento de la comprobación 20/80. Real Decreto 1075/2014 ,art. 8, apdo.
1, letra a y R.1305/2013 , art. 29.1, 31.2 y 33.1 de ).

Denegación de la ayuda.

408 Agricultor no activo por actividad excluida: código CNAE o IAE.(Real Decreto 1075/2014 ,art. 8
y de R.1305/2013,  art. 29.1, 31.2 y 33.1).

Denegación de la ayuda.

409 Productor que incumple el control previo de la actividad agraria.(R.1305/2013, art. 29.1, 31.2 y
33.1 de ).

Denegación de la ayuda.

452 Actividad agraria declarada en un recinto no compatible con el uso PA, PR o PS asignado en
SIGPAC para ese recinto. (Real Decreto 1075/2014, Art. 11, apdos. 2 y 4 y Anexo IV B).

Recinto no admisible.

2415 Se verifica que el solicitante de la ayuda no aporta certificado acreditativo del % de participación
en la/s Coop Explotación Comunitaria de la Tierra/Coop de Trabajo Asociadoa la/s que hace
referencia en el módulo de DATOS ADICIONALES DE EXPLOTACIÓN MEDIDA 13,
expedido por la/s citada/s cooperativa/s a la/s que está asociado (art 6,3, Orden de 14 de Abril de
2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
cooperativa

2437 Marca en la solicitud que presenta certificado de retenciones del conyuge y no aporta documento.
(art 7.1.a Orden de 14 de Abril de 2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2439 Se verifica que el solicitante pertenece a una Sociedad Cooperativas Andaluza de ECT , marca en
el impreso DOC-Anverso de su solicitud que presenta el certificado de retenciones y pagos a
cuenta de los rendimientos del trabajo cuyo pagador sea cualquiera de las cooperativas anteriores
y sin embargo no aporta documento alguno en ese sentido,(art 7,1,a, orden  de 14 de Abril de
2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2442 Se verifica que el solicitante pertenece a una Sociedad Cooperativas Andaluza de  TA, marca en
el  impreso DOC-Anverso de su solicitud que presenta el certificado de retenciones y pagos a
cuenta de los rendimientos del trabajo cuyo pagador sea cualquiera de las cooperativas anteriores
y sin embargo no aporta documento alguno en ese sentido, (art 7,1,a, Orden  de 14 de Abril de
2016).

No se considera el documento para el
cálculo de la condición ATP.

2453 Fecha de alta en la seguridad social posterior a la fecha del inicio del plazo de presentación de
solicitudes.

Denegación de la ayuda

2454 Solicitante de  M13 cuyo régimen de afiliación a la SS no es ni el sistema especial agrario(cuenta
ajena) ni autónomo con actividad agraria.

Denegación de la ayuda

2455 Solicitantes de  M13 sin datos de IRPF n-1.(Art 4 Orden 14/04/2016). Ignorar

2499 Registro no existente en IDRA. Denegación de la ayuda

3932 Recinto declarado en aparcería comunal para el que no existe ninguna declaración de aparcería
comunal registrada.

Recinto no admisible.

3933 La suma de la superficie de cruce total declarada con régimen de tenencia Aparcería comunal en
un recinto supera la superficie total que se define en la declaración de aparcería comunal para ese
recinto.

Recinto minorado por exceso

4009 Se verifica que el interesado indica en el módulo de DATOS ADICIONALES DE
EXPLOTACIÓN MEDIDA 13 pertenecer a una Sociedad Cooperativa Andaluza de Explotación
Comunitaria de la Tierra/Cooperativa Andaluza de trabajo asociado, y no cumplimenta
correctamente el NIF de dicha cooperativa, (art 6,3, Orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. Comunitaria/coop. Trab
asociado.

4010 Se verifica que el solicitante indica en el módulo de DATOS ADICIONALES DE
EXPLOTACIÓN MEDIDA 13 que es socio de una Cooperativas Andaluzas de Explotación
Comunitaria de la Tierra/Cooperativa Andaluza de trabajo asociado , y no cumplimenta
correctamente la cuota de participación en la misma, (art 6,3 Orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. Comunitaria/coop. Trab
asociado.

4011 Se verifica que el solicitante indica en el módulo de DATOS ADICIONALES DE
EXPLOTACIÓN MEDIDA 13 que es socio de una Cooperativa Andaluza de Explotación
Comunitaria de la Tierra/Cooperativa Andaluza de trabajo asociado, aporta un certificado
expedido por la cooperativa a la que está asociado, acreditativo del % de participación en las
citada cooperativa, y sin embargo la suma de las cuotas de participación de los socios de la
misma supera el 100%, (art 6,3) , Orden de 14 de Abril de 2016).

Hace cero la sup. declarada como socio de
coop. Explot. Comunitaria/coop. Trab
asociado.

4012 Nif de cooperativa de explotación comunitaria de la tierra/Cooperativa de Trabajo Asociado
declarada por un socio, que no ha solicitado ayuda en la campaña n( Art 6 Orden 14/04/2017).

Denegación de la ayuda

4018 Productor que no es agricultor a título principal, según los datos del ejercicio fiscal n-1(2017) y
seguridad social,según establece orden de 14 de abril de 2016 Art 7.1.a y 7.1 c.

Denegación de la ayuda

4033 Fecha de nacimiento del solicitantes incorrecta, en blanco o solicitantes menor de 18 años sin
representante legal.

Informativa

4051 Solicitante de M13, que no declara ningún recinto en zona desfavorecida. Denegación de la ayuda

4053 Importe inferior a 100 Euros  (art 8.4  Orden 14/04/2016). Denegación de la ayuda

4305 Registro duplicado en IDRA. Se requiere al solicitante de la ayuda para que presente la
documentación relativa a su  declaración de la renta de n-1, conforme orden de 14 de abril de
2016 Art 11.

Denegación de la ayuda

4336 Recinto con uso declarado distinto del uso SIGPAC Recinto no admisible

5013 Expediente con retrocesión bancaria ( Real Decreto 1075/2014, art. 92, apdo. 9 y Anexo VII,
apdo. I, punto 2. de ).

Denegación de la ayuda.

5015 Solicitante que se encuentra Paralizado en la Subdirección Económica Financiera. Informativa

5016 Solicitante que se encuentra Rechazado en la Subdirección Económica Financiera. Informativa

75018 Solicitante dado de baja en GIRO. Informativa
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INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
75019 Solicitante que figura como fallecido en GIRO. Informativa

75020 Solicitante que no existe en GIRO. Informativa

75024 La cuenta corriente declarada no se encuentra en el sistema GIRO, se realiza el pago a la cuenta
principal designada en GIRO.

Informativa

86007 Parcelas de titularidad pública, deben acreditar mediante la documentación correspondiente su
tenencia ó cesión de uso. Esta documentación ha de estar vigente.(letra d) del art. 3 del Real
Decreto 1075/2014 , de 19 de diciembre y art. 6,1.b de Orden 14 de abril de 2016)

Ignora recintos

87000 Expedientes que NO facilita control de campo. Exclusión expediente operación

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
Sevilla, a 19 de noviembre de 2020

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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